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NACIONES UNIDAS



La Organización de las Naciones Unidas (ONU) es actualmente la mayor organización

internacional existente. Se creó para mantener la paz y seguridad internacional, fomentar

relaciones de amistad entre las naciones, lograr la cooperación internacional para

solucionar problemas globales y servir de nexo para armonizar las acciones de las

naciones.

Su sede está en Nueva York (Estados Unidos), pero también tiene oficinas en Ginebra (Suiza), Nairobi 
(Kenia) y Viena (Austria).



La creación de la ONU es el resultado de un 
largo proceso, cuyos antecedentes se encuentran 

en los diferentes tratados internacionales que 
preceden su constitución, en particular los 
preexistentes en materia del derecho de la guerra, 
derecho marítimo, de las fronteras y del derecho 
internacional firmados entre fines del siglo XIX, 
yprincipios del siglo XX, y toma en cuenta el fracaso 
de la Sociedad de Naciones creada en 1919 para no 
reiterar sus errores.



La Carta de las Naciones Unidas es el tratado internacional fundador del 

organismo, y que hace las bases de su constitución interna. El documento fue firmado 
el 26 de junio de 1945 en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización 
Internacional en el Auditorio de los Veteranos (actualmente el Teatro Herbst), del 
Memorial de los Veteranos de la Guerra en San Francisco, California, Estados Unidos, y 
entró en vigor el 24 de octubre de 1945.

El Preámbulo establece: “Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos a preservar a las

generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la

Humanidad sufrimientos indecibles, a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la

dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las

naciones grandes y pequeñas, a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto

a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional, a promover el

progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, y con tales

finalidades a practicar la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos, a unir nuestras fuerzas para el

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a asegurar, mediante la aceptación de principios y la

adopción de métodos, que no se usará; la fuerza armada sino en servicio del interés común, y a emplear un

mecanismo internacional para promover el progreso económico y social de todas los pueblos, hemos

decidido aunar nuestros esfuerzos para realizar estos designios. Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos,

por medio de representantes reunidos en la ciudad de San Francisco que han exhibido sus plenos poderes,

encontrados en buena y debida forma, han convenido en la presente Carta de las Naciones Unidas, y por

este acto establecen una organización internacional que se denominará las Naciones Unidas”.



Capítulo I: Plantea los principios y propósitos de las Naciones Unidas,

incluyendo las previsiones importantes para el mantenimiento de

la paz y la seguridad internacional.

Capítulo II: Define el criterio para acceder a la membresía en la ONU.

Capítulo III: Describe los órganos de la ONU.

Capítulo IV define la Asamblea General.

Capítulos V-VI-VII: Definen el funcionamiento y organización del

Consejo de Seguridad sobre arreglo pacífico de controversias,

acciones en casos de amenaza de la paz y defensa regional.

Capítulo VIII: Sobre los Acuerdos Regionales.



Capítulo IX sobre la cooperación 
internacional económica y social y 

Capítulo X sobre el Consejo Económico y 
Social.

Capítulo XI-XII-XIII, declaración relativa a los

territorios no autónomos, régimen internacional

de administración fiduciaria y establece el

Consejo de Administración Fiduciaria.

Capítulo XIV: Establece las funciones e integración

de la Corte Internacional de Justicia.

Capítulo XV: Establece las funciones de la

Secretaría General de la ONU.

Capítulos XVI y XVII: Disposiciones varias y

acuerdos transitorios de seguridad.



Capítulo XVIII: Define los mecanismos
de reforma de la Carta

Capítulos XII y XIII: Describen el régimen
internacional de administración fiduciaria y 
establecen el Consejo de Administración Fiduciaria.

Capítulo XIX: Define la firma y ratificación de la

Carta.





La Asamblea General fue creada en 1945 y es el principal órgano de las
Naciones Unidas. Se caracteriza por la deliberación, adopción de
políticas y representación. Asimismo es el único en el que todos los
Estados Miembros están representados, cada uno con un voto.

La Asamblea General

Examinar y aprobar el presupuesto;

Elegir a los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad y a los

miembros de otros consejos y órganos de las Naciones Unidas, y, por

recomendación del Consejo de Seguridad, nombrar al Secretario

General;

Considerar los principios generales de la cooperación en el

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, incluido el

desarme, y hacer recomendaciones al respecto;

Debatir cualquier cuestión relativa al mantenimiento de la paz y la

seguridad internacionales;

La Asamblea puede asimismo adoptar medidas en caso de amenaza a

la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión, cuando el

Consejo de Seguridad no haya actuado debido al voto negativo de un

miembro permanente.

Principales Funciones



La Secretaría General es el órgano 
administrativo cuyo titular es la máxima 

representación diplomática de 
las Naciones Unidas.

El secretario general es nombrado por

la Asamblea General a recomendación

del Consejo de Seguridad, por lo tanto

la selección está sujeta al veto de

cualquiera de los cinco miembros

permanentes del Consejo de

Seguridad.

El 24 de agosto de 
2016 se eligió 

al portugués António 
Guterres como el 

próximo titular para el 
periodo 2017-2021

https://es.wikipedia.org/wiki/Diplomacia
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/Portugal
https://es.wikipedia.org/wiki/Ant%C3%B3nio_Guterres


La ONU tiene un Sistema de 
agencias especializadas, algunas que 
son propias y dependen de su
Secretaría General, y otras que 
forman parte del “Sistema”, pero
que tienen mayores niveles de 
autonomía (funcional y financiera).

Son de caracter “gubernamental”  
con excepción de la organización 
Internacional del trabajo que tiene 
un sistema de gobierno “tripartito”.

Estructuran gran parte de la 

“gobernanza global” y del 

“multilateralismo”.



El Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas es el organismo de las 
Naciones Unidas encargado de 
mantener la paz y seguridad entre las 
naciones. A diferencia de otras 
reparticiones de la ONU que 
únicamente pueden realizar 
recomendaciones a los gobiernos, el 
Consejo de Seguridad puede tomar 
decisiones (conocidas como 
"resoluciones") y los estados 
miembros están obligados a aceptar y 
a cumplir las mismas, ello tal como 
está establecido en la propia Carta de 
las Naciones Unidas.

CONSEJO DE SEGURIDAD



La Corte Internacional de Justicia (también llamada 
CIJ o Tribunal Internacional de Justicia) es el principal 
órgano judicial de las Naciones Unidas. Fue 
establecida en 1945, en La Haya, Países Bajos siendo 
la continuadora, a partir de 1946, de la Corte 
Permanente de Justicia Internacional. 

Corte Internacional de Justicia

El Consejo Económico y Social (ECOSOC) es el principal 
órgano de coordinación de las actividades económicas y 
sociales de las Naciones Unidas, y de sus organismos e 
instituciones especializadas. 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL



Al crear un régimen internacional de 
administración fiduciaria, la Carta estableció el 
Consejo de Administración Fiduciaria como uno 
de los órganos principales de las Naciones 
Unidas y le asignó la función de supervisar la 
administración de los territorios en fideicomiso 
puestos bajo el régimen de administración 
fiduciaria.

CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA



El 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General aprobó en París la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, la que contó con 48 votos a favor (de los 58 estados miembros), ningún voto en contra y 8 

abstenciones (URSS, Bielorrusia, Ucrania, Checoslovaquia, Polonia, Yugoslavia, Sudáfrica y Arabia Saudí)



La Declaración Universal de Derechos
Humanos es sumamente importante pues ha
establecido los principios básicos de
derechos humanos, que desde ese momento
se han venido reiterando en numerosas
convenciones, declaraciones y resoluciones
internacionales de derechos humanos. Lo
cierto es que a pesar de que la
DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS
HUMANOS no es vinculante, sirvió como
referente ético internacional y como
referente para posteriores documentos de
derechos humanos, ya fueran de carácter
universal o regional. La DUDH fue entonces
la piedra basal sobre la que se apoyó el
importante edificio jurídico que se ha
construído durante la segunda mitad del
siglo XX.



• La unión de La Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos y sus protocolos, comprende lo que se ha 
denominado la Carta Internacional de Derechos Humanos. Mientras que la 
Declaración constituye, generalmente, un documento orientativo, los Pactos son 
tratados internacionales que obligan a los Estados firmantes a cumplirlos. 




